
TOCOLO Nº9: MEDIDAS PREVENTIVAS SEGÚN TIPO DE ACCIDENTES

PROTOCOLO PARA EL
CONTROL DE RIESGOS

Y EL MANEJO DE
ACCIDENTES 



La Directora y encargada del Jardín Infantil, así como todo su personal, tienen la responsabilidad de
detectar y realizar las gestiones pertinentes para modificar las condiciones inseguras en cada uno de
los recintos, y cautelar que todos los procedimientos a realizar no presenten riesgo de accidentes.

A  continuación  se  presentan  las  medidas  preventivas  a  cumplir  para  evitar  accidentes  más
frecuentes.

CAÍDAS Y GOLPES:

• Revisar estabilidad, estado y seguridad de los muebles, para evitar que se vuelquen causando
accidentes.

•  Cautelar  que no existan  maceteros,  adornos  pesados  u  otros  elementos  colgantes  en ningún
recinto, ya que éstos pueden caer sobre las personas.

•  Nunca  se  deben  instalar  sobre  muebles,  objetos  que  sobrepasen  la  capacidad  de  soporte  y
estabilidad de él, como por ejemplo, equipos de computación, dispensadores de agua u otros.

• No colocar alfombras, no están permitidas por el alto riesgo de caídas.

• Revisar que los lavamanos y estanques de agua estén seguros y tengan estabilidad, para evitar
que se vuelquen causando accidentes.

• Cuidar que los niños y niñas no se suban a las mesas, sillas, muebles, artefactos sanitarios, cierros,
peldaños, ventanas, etc., porque se pueden caer.

• Evitar que los niños y niñas corran libremente dentro de la sala, o en la sala de hábitos higiénicos
por  el  riesgo  de  chocar  o  caer,  a  excepción  de  que  ésta  sea  una  experiencia  de  aprendizaje
planificada. 

Cuidar que los adultos y los niños no cierren bruscamente la puerta, por el peligro de apretarse los
dedos, o golpear a otro niño.

• Nunca se debe dejar a un niño solo sobre el mudador, por el riesgo de caída.

• Estar atentos a la prevención de caídas de los niños, especialmente del nivel caminadores, cuando
inician solos su desplazamiento.

• Vigilar que los niños y niñas jueguen en forma segura en el patio, especialmente si existen juegos
de patio y árboles.

• En el patio de juegos, resguarde que los niños no se empujen o arrojen elementos como: tierra,
piedras, frutos, etc.

HERIDAS CORTANTES:

•  Resguardar  que  en  ningún  recinto  del  establecimiento  educativo  existan
elementos cortantes o con puntas con filo, como por ejemplo: vidrios rotos, tablas
con clavos,  latas,  alambres o escombros que puedan provocar  heridas en los
niños.

• No utilizar clavos en percheros o ficheros por el riesgo de heridas en los niños.

• Revisar que los niños no lleguen al jardín infantil con elementos cortantes, tales
como hojas de afeitar, hilo curado (con vidrio molido) para elevar volantines, u
otros.

• No deje al alcance de los niños objetos cortantes tales como: tijeras, cuchillos  u
otros elementos.

QUEMADURAS POR LÍQUIDOS CALIENTES, FUEGO Y ELECTRICIDAD:



• Revisar que los niños y niñas no lleven al jardín infantil fósforos, encendedores o
fuegos artificiales, por el riesgo de quemaduras al manipularlos.

• Controlar que no existan enchufes ni cables eléctricos al alcance de los niños,
por el riesgo de electrocutarse.
Por el mismo motivo no se permite el uso de alargadores o roba corriente.

• No mantener hervidores eléctricos ni termos con agua caliente en la sala, ni
tomar  té  u  otro  líquido  caliente  en  la  sala  de  actividades,  por  riesgo  de
quemaduras.

•  Cuidar  que  la  alimentación  servida  a  los  niños  tenga  una  temperatura
adecuada, similar a la del cuerpo.

MORDEDURAS:

• Vigilar que los niños no se acerquen a la reja del Jardín Infantil, por el riesgo  de
mordedura de perros.

• Acompañar y observar permanentemente los juegos entre los niños y niñas,
especialmente los del nivel de caminadores y párvulos,, para evitar mordeduras
entre ellos

Mantener un cuidadoso aseo de todos los recintos, para evitar la mordedura de:

a)  Araña  de  rincón:  existe  casi  en  la  totalidad  de  nuestro  territorio,  en
construcciones antiguas o nuevas; posee uno de los venenos más mortales del
planeta, generando problemas graves, como necrosis, insuficiencia renal,  entre
otros.
Para  controlar  a  este  arácnido  se  recomienda  limpiar  los  rincones,  bajo  los
muebles,  detrás  de  cuadros,  bodegas  y  lugares  oscuros,  iluminar  y  ventilar
frecuentemente los recintos, ya que frente a estos factores tienden a huir.
Se  deben  sacudir  las  ropas  de  cambio  de  los  niños  y  el  personal,  ya  que
generalmente los  accidentes por mordedura de araña se producen al  vestirse
estando el animal en contacto entre la piel y la ropa, estado en que se siente
agredida y muerde.

En caso de mordedura poner hielo en la zona afectada, dirigirse de inmediato a
un centro médico y de encontrar la araña llevarla enfrascada.

b) Si se detecta la presencia de roedores o murciélagos, se debe solicitar que se
realicen desratizaciones o fumigaciones, tomando en cuenta que estos animales
pueden morder y transmitir infecciones a través de su saliva.

PICADURAS:

Se  debe  prestar  atención  en  el  aseo  de  todos  los  recintos,  para  prevenir  la
existencia de vectores que puedan afectar a los niños y niñas, tales como: pulgas,
piojos, hormigas, zancudos, chinches, vinchucas, entre otros. Para ello, se debe:

• Revisar periódicamente señales de picadura o presencia de estos animales en el
cuerpo y vestuario de los niños.

• Orientar a los padres de la importancia del aseo en los niños, y en el hogar, para
evitar que se propaguen al resto de los niños que asisten al Jardín Infantil.

• Detectado el tipo de vector, se deben tomar las medidas para su eliminación de
acuerdo a las indicaciones entregadas por el servicio de salud local.



ASFIXIA POR INMERSIÓN (AHOGAMIENTO):

• No dejar recipientes tales como baldes o tambores con agua, porque el niño
puede caer en su interior y ahogarse.

•  No deben existir  piscinas  en los  jardines  infantiles,  para evitar  el  riesgo de
asfixia por inmersión de los niños.

ASFIXIA POR CUERPO EXTRAÑO (AHOGAMIENTO):

• Cuidar que los niños y niñas no se introduzcan objetos en la boca tales como
bolitas, alfileres, pilas, monedas, etc.

• Estar atentos a que el niño o niña coma en forma tranquila trozos pequeños de
alimentos; no permitir que corra o grite mientras come, ni que salte con lápices,
palos o cualquier objeto en la boca.

• No dejar al  alcance de los niños,  bolsas de polietileno, pues si  introduce su
cabeza en ella se asfixiará.

• No dejar restos de globo al alcance de los niños, pues al intentar hacer globos
más  pequeños  lo  puede  aspirar  y  de  esta  forma  producirse  una  asfixia  al
atragantarse con los restos.

• Cuidar que los niños no usen cintas y cordeles largos para asegurar el chupete,
gorros, u otros elementos, porque pueden enrollarse en su cuello y ahogarlo.

Nº10: COMO ACTUAR FRENTE A UN ENTE

LO QUE SE DEBE TENER EN CUENTA FRENTE A UN ACCIDENTE 

SE DEBE TENER PRESENTE LO SIGUIENTE:

• Si el accidente no pudo evitarse, la educadora o técnica debe atender al niño o
niña  en  forma  inmediata  y  adecuada;  si  se  cuenta  con  la  presencia  de  una
funcionaria  capacitada en primeros auxilios,  solicitar  su apoyo para evaluar la
gravedad  del  accidente  y  prestar  primeros  auxilios,  previniendo  que  la  lesión
aumente.

• Si el accidente no fue grave y el niño o niña no ha presentado síntomas y signos
anómalos, se debe continuar observando su evolución durante la jornada, estando
atenta a sus reacciones, e informando lo sucedido a su familia.

•  Si  se  observan  lesiones  evidentes  o  signos  y  síntomas  que  indiquen  que
requiere  una  atención  especializada,  la  educadora  o  técnico  del  nivel,  debe
trasladar de inmediato al niño al centro de salud más cercana, y en forma
paralela avisar a la familia para que acuda al centro asistencial.

• Recoger la información necesaria sobre antecedentes de los niños, descripción
del accidente y llevar el Registro 

Es importante actuar en forma tranquila frente a un accidente, teniendo
presente que el niño o niña siente dolor y está atemorizado, por lo que
se le debe escuchar, calmar y acoger.
Acompañar a la familia y al niño o niña durante la atención médica de
urgencia del niño.



ORGANIZACIÓN DEL JARDÍN INFANTIL PARA RESPONDER FRENTE A UNA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA:

Para  actuar  en  caso  de  accidentes,  todo  Jardín  Infantil  debe  tener  una
organización previa conocida por el personal.
Ésta debe considerar los siguientes pasos:

• Conocimiento del protocolo de “Cómo actuar frente a un accidente”, por parte
de todo el personal del jardín infantil.

•  Capacitación  en  Primeros  Auxilios  de  al  menos dos  funcionarias  por  unidad
educativa.

• Distribución de responsabilidades para actuar en caso de emergencias.

•  Mantener  visible  la  dirección  y  teléfono  del  centro  asistencial  (servicio  de
urgencia y compañías de emergencias) más cercano al Jardín Infantil.

• Mantener una ficha personal de los niños y niñas con antecedentes completos y
actualizados de salud y sistema de atención.
• Mantener visibles teléfonos para el traslado del niño: teléfono de servicio de
ambulancias.

•  Mantener  dirección  y  teléfono del  hogar  y/o  lugar  de  trabajo  del  familiar  o
persona responsable del niño o niña ante el Jardín Infantil.

• Tener presente que se debe dar aviso a la familia en forma inmediata, para que
pueda concurrir al servicio de salud.

• Mantener Formulario Declaración Individual de Accidente Escolar (ver si es para
párvulos), para registrar antecedentes del niño o niña que sufre un accidente y
descripción del accidente.

EVALUACIÓN DE LA GRAVEDAD DE UN NIÑO O NIÑA QUE HA SUFRIDO EL
ACCIDENTE:

Idealmente todos los párvulos que sufren un accidente, debieran ser evaluados
por  un  profesional  capacitado,  priorizando  la  derivación  de  aquellos  casos  de
mayor gravedad potencial, según tipos de traumatismo: agente que lo provocó,
violencia del mismo, repercusiones en el niño o niña, etc.
En este grupo se incluyen aquellos accidentes en que:

• Exista dificultad respiratoria.

• Se produce pérdida de conocimiento del menor.

•  Golpes  en  la  cabeza,  apareciendo  posteriormente  náuseas,  vómitos  o
convulsiones.

•  Se  produce  deformidad  de  una  extremidad  o  intenso  y  permanente  dolor
después del traumatismo.

• Ingesta de productos químicos.

• Quemaduras.

• Lesiones en ojos u oídos.



•  Lesiones  en  dentadura,  con  pérdida  o  soltura  de  algunas  piezas  dentales
(independientemente que sean piezas temporales).

• En estos casos llevar a los menores a un centro asistencial (servicio de urgencia
de cualquier nivel), prefiriendo el más cercano al lugar del accidente.


